
RESOLUCION Nº 077/11 
 
VISTO: 
          La solicitud efectuada por el Lic. Luis Volkmann, destacado docente y naturista de 
nuestra zona, que participa y coordina diversos proyectos de investigación divulgación y 
restauración ambiental, colaborando en forma permanente con esta gestión municipal en 
el área ambiente.  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el mencionado se encuentra coordinando la realización de un 
video de educación y distribución gratuita destinado a docentes, instituciones y público en 
general, referido a la problemática del agua, sus implicancias ecológicas, económicas y 
alternativas y soluciones posibles y necesarias a implementar,  
                                 Que a tal efecto solicita apoyatura económica para costear parte de 
los elevados costos del proyecto el que incluye arrendamiento de cámaras y accesorios, 
insumos, transporte, sonidista, cameraman, edición, etc. 
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
solicitada, siendo de importancia colaborar con este proyecto, considerando de manera 
muy especial  el  efecto multiplicador que este tipo de mensajes producen en la sociedad; 
                 Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil) para ser entregados como 
aporte municipal al Lic. Luis Volkmann, DNI Nº 20.084.658, para la realización del video 
detallado en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta presupuestaria 01.1.03.034.169 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al  Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 23 de junio de 2011.- 
Firmado:    MARIO A. GOMEZ                        ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                                   INTENDENTA MPAL 


